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Bahrein, Belice, Colombia, Co~C)ras, Costa Rica, Chile, Egipto, Gabón,
Guinea, Islas Salomón, Jamaica" Liberia, Mallritania, Omán, Pakistán,
Panamá, Rwanda, Samoa, Senegal.., Sierra Leona, Somalia, Sudán y Yemen:

proyecto de resolución revisado

Ampl iación del Comi té Ejecu t i.vo del Progr ama del Alto Comis ionado
de las Naciones tJnidas para los Refugiados

La Asamblea General,

Tomando nota de la resolución 1987/89 del Consejo Económico y Social, de 9 de
julio de 1987, sobre la ampliación de1. Comité Ejecutivo del Programa del Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados,

1. Decide aumentar de 41 a 43
Pr ograma del Alto Comisionado de las

el número de miembros del Comité Ejecutivo del
~aciones Unidas para los RefugiadosJ

2. Pide al Consejo Económico ~ Social que, en su primer período ordinario de
sesiones de 1988, elija a los dos miembros adicionales;

3. Toma nota con satisfacción Cie que el Comité Ejecutivo del Programa del
Al to Comisionado ha empezado a estud i a r medios de mejora r las posibilidades de que
loS observadores participen eficazmen te en su labor.
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